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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se recibe memorial 
vía correo electrónico el día 18 de marzo del año calendado, en la que la mandataria accionante aporta 
tramite de notificación por aviso y solicita el emplazamiento de los demandados. Para 
proveer. Bucaramanga, 19 de marzo de 2021.   
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, y una vez revisada la actuación Observa el 

Despacho lo siguiente: 

1. La mandataria accionante aporta tramite de notificación por aviso efectuada 

a los demandados y certificación emitida por la empresa de mensajería 

TELEPOSTAL, en la cual se indica los mismos fueron notificados en debida 

forma. 

 

2. Sin embargo, respecto del desprendible de entrega que se allega como 

anexo, no registra de manera diáfana que dicha notificación fuera recibida a 

satisfacción. 

 

3. Se aporta una fotografía al parecer de la casa de ubicación de los ejecutados, 

empero no se hace mención alguna, de la razón por la que se allega dicho 

anexo. 

 

4. En el párrafo segundo del memorial contentivo del tramite mencionado, se 

solicita el emplazamiento de los demandados conforme el Articulo 10 del 

Decreto 806 de 2020. 

Frente al particular, habrá de manifestar el Despacho que NO es claro el trámite de 

notificación por aviso que se llevó a cabo, respecto de los demandados DORIS 

SÁNCHEZ DURAN y WENCESLAO ARCHILA GUARÍN, motivo por el cual la 

solicitud de emplazamiento resulta incomprensible.  

Por lo anterior, se requiere a la apoderada demandante a fin de que aclare si dicho 

tramite fue efectivo, o por el contrario si lo que pretende es acogerse al 

emplazamiento de que trata el Artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto, este Juzgado 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOMULFONCES  

DEMANDADOS: DORIS SÁNCHEZ DURAN 
WENCESLAO ARCHILA GUARÍN 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN No. 229 
RADICADO: 680014189001-2019-00115-00 
DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO 

TRAMITE: INSTANCIA 
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RESUELVE: 

PRIMERO: REQUIERASE a la apoderada demandante a fin de que aclare si el 

trámite de notificación por aviso fue efectivo, o por el contrario si lo que pretende es 

acogerse al emplazamiento de que trata el Artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 11 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

24 DE MARZO DE 2021. 

 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

MRS 
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